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Santa Cruz de Ia Sierra, 5 de Junio de 2O25

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por la Ley oeóártamental N" 3og, ercooigo civil, la.R-esolución Administrativa No 00412024 de 14 de febrero

de 2O24,et memoriat de ioticitud de Personalidrá iuiiO¡"" y el lnfonne Legal lL SJ SJD DAJ PJ 216 2025 de 5 de Junio

de2025.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgaipersonalidad.jurídica a.OrganLaciones

No Gubernamentales, tundac¡ones y entidades civiles sin fines de lucro que désarrollen actividades en el departamento'

eue, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad jurÍdica'

Que, et lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 216 2025 de 5 de Junio de 2025, concluye que la solicitante

AsoctÁóióñ oe rvroro rAxt 30 DE Acosro Los NEGRos "ASoMTAXI", ha cumplido para la obtención de su

personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas que

i-¡gun l, materia y en consecuencia recom¡enoá se proieda a. la firma de la Resolución Administrativa que otorga
pérsonalidad Juríáica al solicitante y se proceda a la protocolizaciÓn de sus documentos.

POR TANTO:

Et(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

ao4ao24 cie 14 de febrert'de2024 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, por

Celegación, en uso de sus atribuciones y funciones'

RESUELVE:

Artículo primero.- Otorgar personatidad Jurídica a la persona colectiva con la der¡omirración ASoclAclÓN

DE MOTO TAXI 30 DE AGOSTO LOS NEGROS "ASOMTAXI" CIASifiCAdA COMO ASOCIACION DE TRANSPORTE'

como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de Pampa Grande, Provincia Florida'

Depariámento d'e Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubrcl que no sea el indicado en su

Estatr_rto orgánico, asi también a actividades ilícitás que atenten a.la seguridad pública bajosanción de revocatoria de la

personalidad Juríclica. por la Notaría de Gobierno se dispone la protocolización de su Estatuto orgánico con vlll
Capítulos, 35 Artículos y su Reglamento lnterno con sus X Capítulos, 55 Artículos.

Artículo Segundo.- El reconocimiento de la Personalidad Juridica a la Asociación Civil denominada

ASoclACiéñ-oE niéro rAxt 30 DE Acosro Los NEGRos "ASoMTAXI", no constituye una autoriza.ción para

preslar el seruicio Ce transporte automotor, misma deberá -ser tramitada obligatoriamente ante las instancias

municipales, departamentales'y/o nacionales competentes, conforrne normativa vigente relacionada con el sector de

transporte, el incumplimiento a ásta obligación está sujeto a sanciones de las autoridades competentes.

El Gobierno Auténomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución A.dministrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Deffeto Departamental 300, de fecha

14 Ce enero de 2020

Regístrese, CúmPlase Y Archívese'
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